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 43.280/07 CO. Corrección de erratas del anuncio 
de la Delegación del Gobierno en la Comunitat 
Valenciana por el que se convoca el levantamien-
to de actas previas a la ocupación de determina-
das fincas afectadas por el proyecto de instalacio-
nes «Línea eléctrica de entrada y salida en la 
subestación de Betxí a 220 kV desde la línea Sa-
gunto-La Plana», en los términos municipales de 
Betxí y Vila-real, en la provincia de Castellón.

En el Boletín Oficial del Estado número 150 del sába-
do 23 de junio de 2007, página 7325, se publicó indebi-
damente el citado anuncio.

Queda por tanto anulada dicha publicación. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 41.898/07. Resolución de la Presidencia de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar sobre el 
acuerdo de necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la expropiación forzosa 
para la ejecución de las obras del proyecto de 
restauración del Azud de Sueca (Valencia). Clave: 
08.F36.164/2111 (FEDER 15). Cofinanciación 
prevista con cargo al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER 2000-2006 - Medida 3.6).

Mediante Resolución de 19 de octubre de 2006, la 
Presidencia de este organismo aprobó el proyecto de obra 
de referencia.

La obra de referencia está incluida en el epígrafe Pro-
tección y Regeneración de Enclaves Naturales del ane-
xo II de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidroló-
gico Nacional.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del 
citado texto legal y artículo 130 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Aguas; la aprobación de los 
proyectos de obras hidráulicas de interés general llevará 
implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a 
los fines de expropiación forzosa.

La relación de bienes y derechos afectados, de confor-
midad con lo dispuesto en la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa, se sometió a información pública en los 
siguientes medios:

Boletín Oficial del Estado de 18 de mayo de 2006.
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia de fecha 9 

de mayo de 2006.
Diario «Provincias» de Valencia de fecha 8 de mayo 

de 2006.
Tablón de edictos del Ayuntamientos de Sueca, en los 

cuales se mantuvo expuesto al público durante el período 
de 20 días hábiles.

De Conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, se hace público la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos para poder ejecutar las obras de referencia.

El presente anuncio se notificará individualmente a 
los interesados, en el procedimiento expropiatorio, sir-
viendo de notificación a los propietarios desconocidos o 
cuya dirección se ignore, según lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la práctica de la notifi-
cación de la misma, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Valenciana o, potestativamente, recurso de 
reposición ante el órgano que dicta el presente acto, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación de la resolución.

Valencia, 6 de junio de 2007.–El Presidente, Juan José 
Moragues Terrades. 

ANEXO I
Relación de bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa para la ejecución 

del «Proyecto de restauración del azud de Sueca (provincia de Valencia)»

Clave: 08.F36.164/2111 (FEDER 15)

Término municipal de Sueca

Finca Polígono Parcela

Datos del propietario

Cultivo

Expropiar
-

M2
Nombre y apellidos Dirección Localidad

        

1 19 215 Juan Francisco Collado Ortuño. Caballers, n.º 17-1.º 46687 Albalat de la 
Ribera (Valencia).

Naranjos. 861

2 19 65 Juan Francisco Collado Ortuño. Caballers, n.º 17-1.º 46687 Albalat de la 
Ribera (Valencia).

Naranjos. 365

3 19 214 María Rosario Viel Serra. Utxana, n.º 24. 46410 Sueca (Va-
lencia).

Naranjos. 558

4 19 64 J. Gaspar Beltrán Vidal. San Vicente Már-
tir, n.º 43.

46410 Sueca (Va-
lencia).

Naranjos. 1.162

 42.011/07. Anuncio de Demarcación de Costas de 
la notificación del trámite de vista o audiencia en 
el expediente de deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de 
unos mil novecientos noventa y nueve (1.999) 
metros de longitud, comprendido desde la playa 
del Carmolí hasta la playa de Los Urrutias, en el 
término municipal de Cartagena (Murcia). Refe-
rencia DES01/06/30/0001.

Para los propietarios colindantes y los interesados 
desconocidos o ausentes que se hallan afectados por el 
expediente de deslinde mencionado, y cuya notificación 
personal ha resultado infructuosa, se procede a notificar 
el trámite de vista o audiencia en dicho expediente de 
deslinde, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 

Administrativo Común (LRJ y PAC) sobre notificacio-

nes a interesados cuando éstos sean desconocidos o au-

sentes o se ignore su domicilio.

Por Orden de la Dirección General de Costas, se co-

munica lo siguiente:

«Se tramita en esta Dirección General el expediente 

sobre el asunto de referencia.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, se concede un 

plazo de quince días para que dentro del mismo pueda 

examinar el expediente y presentar, también dentro de 

este mismo plazo, los escritos, documentos y pruebas que 
estime conveniente.

El expediente se hallará en la Subdirección General de 
Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-Te-
rrestre, de esta Dirección General de Costas (Despacho 
A-604, Plaza San Juan de la Cruz, s/n, Madrid). Una co-
pia del expediente podrá ser examinada en la Demarca-
ción de Costas de este Ministerio en Murcia.

Lo que se comunica por si desea hacer uso de este 
trámite de vista o audiencia que se le concede».

Murcia, 12 de junio de 2007.–La Jefe de la Demarca-
ción, Francisca Baraza Martínez. 

 42.052/07. Anuncio de Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana referente al levantamiento de 
Actas de Ocupación por la expropiación forzosa 
para la realización de las obras de Conducción de 
agua desde la presa de Torre de Abraham a la 
presa de Gasset para el abastecimiento a Ciudad 
Real y su comarca. Términos municipales de 
Fernancaballero, Malagón y Porzuna (Ciudad 
Real). Beneficiario: Hidroguadiana, S. A.

La Ley 10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico 
Nacional, declara de interés general del Estado el Proyec-
to de la «Conducción de agua desde la presa de Torre 
Abraham a la presa de Gasset para el abastecimiento de 
Ciudad Real y su comarca» y la urgencia a los efectos de 
ocupación de los bienes afectados en que se refiere el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en el Real 
Decreto-Ley 15/2005, de 16 de diciembre, de medidas 
urgentes para la regulación de las transacciones de dere-
chos al aprovechamiento de agua.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el 56 de su Reglamento, se convoca a los 
propietarios para el levantamiento de las correspondien-
tes Actas Previas de Ocupación, que tendrá lugar, de 
acuerdo con los turnos establecidos y que se publican en 
los tablones de edictos de los Ayuntamientos afectados 
los próximos días: 18 y 25 de julio de 2007 a las once 
horas y los días 19 y 26 de julio de 2007 a las nueve horas 
treinta minutos en el Ayuntamiento de Malagón (Ciudad 
Real). No obstante lo anterior, si algún afectado así lo 
solicita, el citado levantamiento se producirá en los pro-
pios terrenos a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debidamen-
te autorizada, para actuar en su nombre. Aportarán la 
documentación acreditativa de la titularidad de los bienes 
objeto de expropiación (Certificado del Registro de la 
Propiedad, Escritura Pública o fotocopias compulsadas 
de esos documentos, así como los recibos del IBI de los 
dos últimos años, o fotocopias compulsadas de los mis-
mos). Los afectados pueden hacerse acompañar a su 
costa de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, las personas que se consideren 
afectadas podrán formular por escrito, ante esta Confede-
ración, hasta el momento del levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir, 
al relacionar los bienes afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento citado.

Badajoz, 14 de junio de 2007.–El Secretario General, 
Manuel Piedehierro Sánchez. 

 43.505/07. Anuncio Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Segura por el que se somete a 
información pública el proyecto básico sistema 
de suministro desde el embalse del Cenajo a la 
Mancomunidad de Canales del Taibilla.

El Convenio de Gestión Directa de la construcción 
y/o explotación de obras hidráulicas entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de la 
Cuenca del Segura, S. A., de 15 de diciembre de 2005, se 
recoge en su adicional la «Actuación B.2. Mejora de la 
calidad del agua para abastecimiento (conducción de 
aguas desde el embalse del Cenajo a plantas potabiliza-
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doras)» en el que queda incluido el proyecto básico de 
referencia.

La Presidencia de esta Confederación Hidrográfica 
del Segura ha resuelto con fecha 20 de junio de 2007 
autorizar la iniciación del correspondiente expediente de 
información pública del proyecto de referencia para ge-
neral conocimiento y para el de los propietarios de los 
bienes afectados por las obras correspondientes al re-
ferido proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Y sometimiento a Información 
Pública del Estudio de Impacto Ambiental y del citado 
proyecto de conformidad con el Real Decreto 1131/1988, 
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento 
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de evaluación del impacto ambiental, 
modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modifi-
cación del RDL 1302/1986, por la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, sobre Evaluación de los Efectos de Determinados Pla-
nes y Programas en el Medio Ambiente, y por la Ley 27/2006, 
de 18 de junio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, participación pública y de acceso 
a la justicia en materia de Medio Ambiente.

Las características del proyecto son las siguientes:

El sistema de suministro se ha diseñado para distri-
buir los 131 hectómetros cúbicos de agua procedente del 
trasvase Tajo-Segura con destino a abastecimiento hu-
mano, discurriendo las conducciones por los municipios 
de Moratalla, Calasparra, Cieza, Abarán, Blanca, Ulea, 
Molina de Segura, Jumilla y Yecla, comenzando en el 
embalse del Cenajo y finalizando los diversos ramales 
en las estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), 
de Sierra de la Espada y Campotejar, el canal de Carta-
gena en Moratalla y los municipios del Altiplano, Jumi-
lla y Yecla.

La longitud de las conducciones es de 145,8 kilóme-
tros con diámetros de 2.300, 1.700, 1.300, 1.000, 900 
y 800 milímetros, destacando como obras singulares y/o 
especiales la obra de toma en el embalse del Cenajo, un 
túnel de 5.945 metros, la estación de tratamiento de agua 
potable (ETAP) del Cenajo capaz de producir 6 metros 
cúbicos por segundo, un depósito regulador de 11.250 
metros cúbicos , tres acueductos, nueve estaciones de 
bombeo, un depósito regulador de 4.500 metros cúbicos 
en Jumilla, cuatro estaciones de recuperación de energía 
y un sistema de telemando y telecontrol para el conjunto 
de la infraestructura. Las conducciones se disponen hi-
dráulicamente en una conducción troncal y dos ramales, 
Moratalla y Altiplano.

Toma en el embalse del Cenajo: Toma adosada a la 
presa del Cenajo, formada por una torre de sección se-
mioctogonal de 3,15 metros de lado y 60 metros de altura 
de, estructura de hormigón armado y tres compuertas de 
toma de dimensiones 1,5 metros × 2,5 metros.

Túnel del Chopillo: Túnel hidráulico de longitud 5.945 
metros, diámetro exterior 3,70 metros, diámetro interior 3,10 
metros y espesor de dovelas 0,20 metros.

Estación de tratamiento de agua potable del Cena-
jo (ETAP): Situada en el término municipal de Moratalla 
(Murcia), en el paraje de «Santo Pedro». Capaz de produ-
cir 6 metros cúbicos por segundo, con las siguientes fases 
de tratamiento:

Línea de agua: Ozonización-dosificación de perman-
ganato potásico e hipoclorito sódico-coagulación-flocu-
lación-decantación-filtración sobre arena-filtración sobre 
carbón activo-cloración.

Línea de fango: Espesamiento de fangos por flota-
ción-deshidratación de fangos.

Depósito de salida de la ETAP del Cenajo: Ubicado en el 
interior del recinto de la ETAP del Cenajo, con una capacidad 
de 11.250 metros cúbicos, altura de lámina de agua 5 metros 
y dimensiones exteriores 51,50 metros × 46,00 metros.

Conducción troncal: Formada por tuberías de acero 
helicosoldado de diámetros en disposición telescópica 
siendo inicialmente de 2.300 milímetros en una longitud 
de 36.142 metros, continuando con 1.700 milímetros en 
una longitud de 14.973 metros y de 1.300 milímetros en 
una longitud de 20.016 metros.

Además dispone de tres instalaciones de recuperación 
de energía de las siguientes características:

Recuperación de energía R-RT4-1: Ubicada en el tér-
mino municipal de Cieza. Formada por edificio de hor-

migón armado, turbina tipo «Francis» de eje horizontal 
para un caudal circulante de 4,5 metros cúbicos por se-
gundo, presión dinámica 64,4 metros de columna de agua 
y potencia hidráulica 2.615 kilowatios.

Recuperación de energía R-RT5-1: Ubicada en el tér-
mino municipal de Ulea. Formada por edificio de hormi-
gón armado, turbina tipo «Francis» de eje horizontal para 
un caudal circulante de 4,5 metros cúbicos por segundo, 
presión dinámica 24,4 metros de columna de agua y po-
tencia hidráulica 977 kilowatios.

Recuperación de energía R-RT5-2: Ubicada en el tér-
mino municipal de Molina de Segura. Formada por edifi-
cio de hormigón armado, turbina tipo «Francis» de eje 
horizontal para un caudal circulante de 2,5 metros cúbicos 
por segundo, presión dinámica 58,2 metros de columna 
de agua y potencia hidráulica 1650 kilowatios.

Ramal de Moratalla: Se trata de una conducción de 
tubería de acero helicosoldado de 800 milímetros de diámetro 
y una longitud de 19.617 metros, con una capacidad de 
transporte de 1,00 metros cúbicos por segundo.

Además dispone de tres bombeos de las siguientes 
características:

Estación de bombeo B-RM1-1 (bombeo 1 del ramal 
de Moratalla): Ubicada en el término municipal de Mora-
talla. Compuesta por edificio de hormigón armado 
de 16,60 metros × 73,52 metros, 4 bombas con capacidad 
1.200 metros cúbicos por hora a 142 metros de altura 
manométrica, 1 bomba con capacidad 360 metros cúbi-
cos por hora a 119 metros de altura y un calderín antiarie-
te de 35.000 litros.

Estación de bombeo B-RM1-2 (bombeo 2 del ramal 
de Moratalla): Ubicada en el término municipal de Mora-
talla. Compuesta por edificio de hormigón armado 
de 16,60 metros × 73,52 metros, cuatro bombas con capa-
cidad 1.200 metros cúbicos por hora a 122 metros de al-
tura manométrica, una bomba con capacidad 360 metros 
cúbicos por hora a 89 metros de altura y un calderín an-
tiariete de 35.000 litros.

Estación de bombeo B-RM1-3 (bombeo 3 del ramal 
de Moratalla): Ubicada en el término municipal de Mora-
talla. Compuesta por edificio de hormigón armado 
de 16,60 metros × 73,52 metros, cuatro bombas con capa-
cidad 1.200 metros cúbicos por hora a 126 metros de al-
tura manométrica, una bomba con capacidad 360 metros 
cúbicos por hora a 113 metros de altura y un calderín 
antiariete de 30.000 litros.

Ramal del Altiplano: Está formado por tuberías de 
acero helicosoldado de 1.000 milímetros en una longitud 
de 30.208 metros y de 900 milímetros en una longitud 
de 24.952 metros.

Además dispone de seis bombeos y una recuperación 
de energía de las siguientes características:

Estación de bombeo B-RA1-1 (bombeo 1 del ramal 
del Altiplano 1): Ubicada en el término municipal de 
Cieza. Compuesta por edificio de hormigón armado 
de 16,60 metros × 73,52 metros, tres bombas con capa-
cidad 900 metros cúbicos por hora a 132,06 metros de 
altura manométrica y un calderín antiariete de 35.000 litros.

Estación de bombeo B-RA1-2 (bombeo 2 del ramal 
del Altiplano 1): Ubicada en el término municipal de Ju-
milla. Compuesta por edificio de hormigón armado 
de 16,60 metros × 73,52 metros, tres bombas con capa-
cidad 900 metros cúbicos por hora a 126,03 metros de 
altura manométrica y un calderín antiariete de 35.000 litros.

Estación de bombeo B-RA1-3 (bombeo 3 del ramal 
del Altiplano 1): Ubicada en el término municipal de Ju-
milla. Compuesta por edificio de hormigón armado 
de 16,60 metros × 73,52 metros, tres bombas con capaci-
dad 900 metros cúbicos por hora a 114,96 metros de altu-
ra manométrica y un calderín antiariete de 25.000 litros.

Estación de bombeo B-RA2-1 (bombeo 1 del ramal 
del Altiplano 2): Ubicada en el término municipal de Ju-
milla. Compuesta por edificio de hormigón armado 
de 16,60 metros × 73,52 metros, dos bombas con capaci-
dad 1044 metros cúbicos por hora a 116 metros de altura 
manométrica y un calderín antiariete de 25.000 litros.

Estación de bombeo B-RA2-2 (bombeo 2 del ramal del 
Altiplano 2): Ubicada en el término municipal de Jumilla. 
Compuesta por edificio de hormigón armado de 16,60 
metros × 73,52 metros, dos bombas con capacidad 1.044 
metros cúbicos por hora a 139,79 metros de altura mano-
métrica y un calderín antiariete de 6.000 litros.

Estación de bombeo B-RA2-3 (bombeo 3 del ramal 
del Altiplano 2): Ubicada en el término municipal de Ju-
milla. Compuesta por edificio de hormigón armado 
de 16,60 metros × 73,52 metros, dos bombas con capaci-
dad 1.044 metros cúbicos por hora a 106 metros de altura 
manométrica y un calderín antiariete de 30.000 litros.

Recuperación de energía R-RA2-1 (Recuperación 1 
del ramal del altiplano 2): Ubicada en el término munici-
pal de Yecla. Formada por edificio de hormigón armado, 
turbina tipo «Pelton» de eje horizontal para un caudal 
circulante de 0,29 metros cúbicos por segundo, presión 
dinámica 162 metros de columna de agua y potencia hi-
dráulica 425 kilowatios.

Telemando y telecontrol: Se proyecta un centro de 
control y mando en la ETAP del Cenajo, estaciones re-
motas de control y elementos para transmisión y recep-
ción de datos en cada una de las estaciones de corte y 
regulación, bombeo y recuperación y además, estaciones 
repetidoras repartidas por toda la conducción. Se proyec-
tan sistemas antintrusión y videovigilancia en todas las 
instalaciones del sistema de suministro.

En consecuencia, y durante 30 días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio, el expediente 
podrá ser examinado por las personas que lo deseen al 
objeto de formular alegaciones. La citada documentación 
estará a disposición de los interesados en días y horas 
hábiles de oficina en la sede de la Sociedad Estatal Aguas 
de la Cuenca del Segura, S. A., sita en la calle Fuensanta, 
número 4, piso primero, puertas A-B, en Murcia.

Murcia, 21 de junio de 2007.–La Secretaria General, 
Paloma Moriano Mallo. 

COMUNITAT VALENCIANA
 41.954/07. Resolución de 11 de junio de 2007, de 

la Dirección General de Transportes, Puertos y 
Costas, relativa a la Información Pública del Es-
tudio informativo de soterramiento de la línea 1 
de Empalme-Bétera de FGV en Burjassot 2.ª 
Fase. Tramo P.K. 15+077 hasta la c/ México en el 
término municipal de Burjassot.

El artículo 228.2 del Real Decreto 1211/1990 que 
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres dispone, previamente a la aproba-
ción del Proyecto, la apertura de un trámite de Informa-
ción Pública en la forma establecida en la Ley 4/1999 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Por otra parte el artículo 233.1 del mismo Reglamento 
dispone que el Proyecto para su aprobación contenga la 
determinación de los terrenos, construcciones y otros 
bienes o derechos que se estime preciso ocupar o adquirir 
para la construcción, defensa o servicio de las líneas, y la 
seguridad de la circulación.

Por Resolución de 11 de junio de 2007, esta Dirección 
General, en virtud de las atribuciones delegadas por Or-
den del Honorable Sr. Conseller de Infraestructuras y 
Transporte de 1 de agosto de 2003, acordó someter el 
Estudio informativo de soterramiento de la línea 1 de 
Empalme-Bétera de FGV en Burjassot 2.ª Fase. Tramo 
P.K. 15+077 hasta la c/ México en el término municipal 
de Burjassot, al trámite de Información Pública a los 
efectos previstos en las disposiciones anteriores al objeto 
de formular observaciones sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general del proyecto, 
sobre la concepción global de su trazado, sobre la evalua-
ción de impacto ambiental y sobre la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por la ejecución 
de las obras. El plazo será de 30 días hábiles a contar 
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Lugar de exposición en los locales de la Conselleria 
de Infraestructuras y Transporte, Av. Blasco Ibáñez, 
núm. 50 - 5.ª, 46010 Valencia.

Valencia, 11 de junio de 2007.–El Director General de 
Transportes, Puertos y Costas, Vicente Dómine Redondo. 


